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consta que la Empresa Distrumédica S.A.S. se transformó en Avantika Colombia S.A.S.
En mérito de lo expuesto,

2010 del producto Insecticida para uso en salud pública Toldillo Impregnado con Larga 
Duración Permanet 3, la cual pasa a título de la empresa que responde a la razón social 

-

correspondiente al producto para uso en salud pública, Permanet 2 Toldillos Impregnados 
con Deltametrina de Larga Duración, la cual pasa a título de la empresa que responde a la 

resolución pueda desarrollar las actividades que de los mismos se derivan, debe contar 
-

biente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y 
lo previsto en el numeral 10, artículo 8° del Decreto 2820 de 2010.

314-2010 y Permanet 2 Toldillos Impregnados con Deltametrina de Larga Duración con 

pecuario y agrícola.
-

-
minos previstos en el Código Contencioso Administrativo.

de edicto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Ad-
ministrativo.

Beatriz Londoño Soto.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 001599 DE 2012

por la cual se otorga Registro Sanitario a un producto Insecticida  
para uso en Salud Pública.

de 2011, y

-

Demeltrin® Toldillo.
Que estudiados los antecedentes y la información suministrada por la Empresa C. I. 

en Salud Pública, Demeltrin® Toldillo, dado que el mismo cumple técnica y legalmente 
con los requisitos establecidos en el Decreto 1843 de 1991.

Demeltrin® Toldillo.

En mérito de lo expuesto,

de la empresa C. I. Entquim Ltda.
Producto N° Registro

Parágrafo 1°. Para que el titular del registro sanitario que se otorga mediante la presente 
resolución pueda desarrollar las actividades que del mismo se derivan, debe contar pre-

Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y lo previsto 
en el numeral 10 del artículo 8° del Decreto 2820 de 2010.

Parágrafo 2°. El registro sanitario que se otorga a través de la presente resolución no es 

y agrícola.
-

sentante Legal de la Empresa C. I. Entquim Ltda., o a su apoderado, dentro de los cinco (5) 

-
tencioso Administrativo.

de edicto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Ad-
ministrativo.

Beatriz Londoño Soto.
(C. F.).

MINISTERIO DE TRANSPORTE

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1378 DE 2012

por el cual se modi ca la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial  
de Aeronáutica Civil – Aerocivil.

el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 
de 1998, 

favorable del Departamento Administrativo de la Función Pública; 
-

DECRETA:
-

Nº de empleos Nivel Grado 
PLANTA GLOBAL

25 (veinticinco) Controlador de Tránsito Aéreo Radar 26 25
10 (diez) Controlador de Tránsito Aéreo Instrumentos 26 24

global y ubicará el personal teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y 
las necesidades del servicio de la entidad.

el Decreto 261 de 2004 y las normas que le sean contrarias.
Publíquese y cúmplase.

Juan Carlos Echeverr  Garzón.

Miguel E. Peñaloza B.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodr guez Ta lor.


